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RESUMEN 
 

LA AFECTACIÓN AL NE BIS IN IDEM EN EL PERSONAL MILITAR 

OCUPANTES INDEBIDOS DE CASA DE SERVICIO EN EL EJÉRCITO DEL 

PERÚ EN EL AÑO 2017 

Abogado Martha Indira De Los Santos Vílchez. 

Abogado Alfredo Ricardo Veliz Pérez. 

La investigación del presente estudio señala como problema general ¿De qué 

manera se afecta el ne bis in ídem en el personal militar ocasionado por ocupante 

indebido de casa de servicio en el Ejército del Perú, en el año 2017?, para 

posteriormente establecer sus objetivos, tales como: 

 Determinar si las sanciones administrativas aplicadas a los ocupantes 

indebidos de las casas de servicios que pertenecen al personal militar 

activo del ejército son válidas. 

 Establecer si es pertinente la sanción administrativa por ocupante 

indebido. 

 Determinar la validez de las normas para la sanción administrativa por 

ocupante indebido. 

De modo, que nuestro trabajo emplea la investigación tipo aplicada, en mérito de 

procurar soluciones de problemas prácticos como es el caso. Asimismo, resulta 

importante señalar que el diseño aplicado que en este caso es no experimental 

– trasversal y explicativo causal. Por tanto, la técnica empleada en la recolección 

de datos es el análisis documental y encuestas. En función de la variable 

independiente “Ne bis in ídem” y dependiente referido al personal militar 

ocupantes indebidos de las casas de servicios de los miembros del Ejército del 

Perú en actividad. 

Palabras claves: “Ne bis in ídem”, ocupante, indebido, militar, procedimiento. 
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ABSTRACT 

 
THE AFFECTION OF THE NE BIS IN IDEM IN THE MILITARY PERSONNEL 

UNDUE OCCUPANTS OF THE SERVICE HOUSE IN THE PERUVIAN ARMY 

IN 2017 

Lawyer Martha Indira De Los Santos Vílchez. 

Lawyer Alfredo Ricardo Veliz Pérez. 

 

 
The research of this study indicates as a general problem, in what way is Nebis 

affected in idem in military personnel sanctioned for improperly occupying a 

service house in the Peruvian Army, in 2017?, To then establish its objectives, 

such as: 

 Determine if the administrative sanctions applied to improper occupants of 

service houses belonging to active military personnel of the army are valid. 

 Establish if the administrative sanction for undue occupant is pertinent. 

 
 Determine the validity of the rules for the administrative sanction of undue 

occupants. 

Thus, our work uses applied research, with the interest of seeking solutions to 

practical problems as is the case. Likewise, it is important to note that the applied 

design, which in this case is non-experimental - cross-sectional and causal 

explanatory. Therefore, the technique used in data collection is documentary 

analysis and surveys. Based on the independent variable "Ne bis in idem" and 

dependent on military personnel who are undue occupants of the service houses 

of active members of the Peruvian Army. 

Keywords: “Ne bis in idem”, improper, occupant, military, procedure. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

El presente estudio investigará la afectación del “Ne bis in ídem” en el personal 

militar, como ocupantes indebidos de casa de servicio en el ejército del Perú, 

durante el año 2017. 

En ese sentido, es menester tener presente que la variable dependiente en el 

cual se va a desarrollar todo el trabajo está referido al aforismo del “Ne bis in 

ídem”, el cual consiste en no ser procesado dos veces por el mismo asunto, 

siendo un principio de derecho constitucional por el cual se prohíbe la doble 

persecución a un mismo sujeto. 

En virtud a lo descrito, se planteó las siguientes interrogantes: 

 
a) ¿De qué manera se afecta el Ne bis in ídem en el personal militar 

sancionado por ocupante indebido de la casa de servicio en el Ejército del 

Perú, en el año 2017? 

b) ¿Cuáles son las sanciones que se imponen al personal militar ocupante 

indebido de la casa de servicio en el Ejército del Perú - 2017? 

c) ¿Cuál es la validez de las sanciones administrativas por infracción leve al 

personal militar ocupante indebido de casa de servicio en el Ejército del 

Perú - 2017? 

En ese contexto se tiene como objetivos determinar si las sanciones 

administrativas aplicadas a los ocupantes indebidos de las casas de servicios 

que pertenecen al personal militar activo del ejército son válidas; asimismo, 

establecer si es pertinente la sanción administrativa por ocupante indebido y de 

igual forma, determinar la validez de las normas para la sanción administrativa 

por ocupante indebido. 

Buscando fundar una solución de lo señalado en el título de investigación, 

procurando establecer soluciones a problemas prácticos que se suscitan en la 

realidad, exteriorizando la teoría del aforismo jurídico mencionado en líneas 

anteriores. 

Por lo que, la organización se desarrolla en IV capítulos, a decir: 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO; los antecedentes, las bases teóricas de la 

investigación y la definición de los términos básicos; en función, al aforismo del 

“ne bis in ídem” en el personal militar como ocupantes indebidos de casa de  

servicio en el Ejército del Perú, durante el 2017. 

CAPÍTULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA; en el cual se describe y se 

formula el problema; de igual modo, se plantean los problemas y objetivos, tanto 

generales como específicos. Para señalar finalmente, la hipótesis y variables. 

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA; en el presente capítulo se exhibe el tipo y 

diseño de investigación, en el cual se va a determinar la población y muestra con 

sus técnicas e instrumentos de recolección de datos; para concluir, con el 

procesamiento y análisis de datos. 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS; se expone lo recolectado mediante la técnica de 

instrumentos de recolección de datos. 

 
 

Para posteriormente, presentar los capítulos V, VI y VII, de la discusión, 

conclusiones y recomendaciones. Incorporando finalmente el capítulo VIII y IX,  

en el cual señalan las referencias bibliográficas y anexos. Lo cual buscan 

estructurar la organización del presente trabajo de investigación. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

 
1.1. Antecedentes del estudio: 

 
 

1.1.1. Antecedentes Internacionales: 

 

Variados autores afirman que, tratándose de las sanciones disciplinarias, 

particularmente de las posibles de imponer a los funcionarios públicos, la 

operatividad del principio en análisis se diluye, por cuanto, sería posible la 

acumulación de sanciones por la comisión de unos mismos hechos. Dichas 

matizaciones no serían de exclusiva aplicación a la relación entre sanciones 

disciplinarias y penas, por cuanto, de igual forma reclamarían pertinencia en las 

relaciones entre sanciones disciplinarias y otras de igual carácter administrativo, 

pero no disciplinarias. 

Tratándose de nuestro sistema legal, el Estatuto Administrativo contiene una 

norma que expresamente prevé la posibilidad de acumulación de sanciones, 

conforme lo señala el artículo 120. 

“Articulo 120.- la sanción administrativa es independiente de la 

responsabilidad civil y penal y, en consecuencia, las actuaciones o 

resoluciones referidas a está, tales como el archivo provisional, la 

aplicación del principio de oportunidad, la suspensión condicional del 

procedimiento, lo acuerdos respiratorios, la condena, el sobreseimiento o 

la absolución judicial no excluyen la posibilidad de aplicar al funcionario 

una medida disciplinaria en razón de los mismos hechos […]” 

En ese sentido, es menester tener presente que, como estima la doctrina 

española, dentro del seno de un mismo régimen disciplinario, rige el principio 

non bis in ídem, en el entendido de que no se debe imponer dos o más sanciones 

disciplinarias al mismo sujeto, por el mismo hecho y con idéntico fundamento. 

Por tanto, correspondería elegir una única sanción aplicable conforme a las 

reglas propias para ello, ya sea teniendo en cuenta un criterio de absorción, 

especialidad o consunción; y, una vez impuesta cualquiera de las sanciones de 

conformidad con el abanico de posibilidades, no cabría la imposición de otra aun 

cuando sea aquella que en Derecho hubiera correspondido. (Tesis: Altamirano 



14 
 

Paula., “El Principio Non Bis In Idem en el Derecho Administrativo Sancionador”, 

Universidad de Chile Facultad de Derecho Público - Santiago de Chile 2017). 

1.1.2. Antecedentes Nacionales 

 

Las Sanciones Administrativas Disciplinarias, propiamente dichas han 

existido desde que el ser humano vive en Sociedad, como mecanismo de 

regulación y protección de las normas internas que regulan el normal 

desenvolvimiento en sociedad o grupo humano; el ser humano convive con ellas 

desde sus inicios, las cuales nacen como el desarrollo en Ia Familia, en las 

cuales nuestros padres crean reglas que regulan nuestro desenvolvimiento 

desde nuestra infancia, por el cual su incumpliendo amerita una sanción 

disciplinaria y corrección, a fin de que las normas internas de Ia familia no se 

vean resquebrajas y sigan estas surtiendo sus efectos, así como no perjudicar el 

desarrollo normal de la unidad familiar, la disciplina y autoridad de los padres en 

el hogar; después de ello sigue el Colegio donde existe a un nivel más elevado 

normas internas, que su incumplimiento deriva en las sanciones 

correspondientes a los profesores. Este mismo criterio que ha sido adaptado de 

mejor manera como mecanismo de control en cada entidad o lugar donde un 

grupo de personas trabajan. (“EFECTOS DE LA LEY DE RÉGIMEN 

DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS ARMADAS FRENTE A LA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD EN LA 3ERA BRIGADA DE CABALLERÍA DE TACNA – 2013 - 

2014”, 2015, pág. 10). 

En el País las Fuerzas Armadas existen desde que se crea los Ejércitos, 

la primera Institución Militar que sirvió para Ia defensa de la soberanía territorial, 

después apareció la Marina de Guerra, y por último y sin restarle importancia Ia 

Fuerza Aérea, entonces fue el Ejército quien forja los primeros antecedentes de 

la Sanciones Administrativas Disciplinarias en las Fuerzas Armadas, las cuales 

en su momento fueron muy drásticas, ya que si se recuerda no existía una 

formación militar rigurosa en el Ejercito, después de la Guerra del Pacifico se 

creó la Escuela Militar de Chorrillos, en donde sus instructores militares eran 

franceses y su disciplina forjaron a los nuevos militares peruanos. (“EFECTOS 

DE LA LEY DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

FRENTE A LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN LA 3ERA BRIGADA DE 

CABALLERÍA DE TACNA – 2013 - 2014”, 2015, pág. 11) 
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Del mismo modo, las infracciones administrativas de carácter disciplinario 

en las FF.AA., durante muchos años, se sancionaron por imperio de sus 

reglamentos internos. El estatuto disciplinario para el personal de Oficiales, 

Técnicos, Sub Oficiales y personal de tropa que presta servicio militar en el 

Ejército del Perú ha sido el RE-34-5, “Reglamento De Servicio Interior”. Con la 

entrada en vigencia de la Ley N° 29131, “Ley del Régimen Disciplinario de las  

FF.AA”, los Reglamentos Internos de cada Instituto Armado que regulaban la 

disciplina del personal militar en situación de actividad, fueron derogados 

parcialmente, quedando subsistente solo las disposiciones generales a las 

funciones propias del servicio, ejemplo: Funciones del Capitán del día, funciones 

del Capitán del servicio de grúa, Funciones del Capitán del día, entre otras 

funciones. ("REGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LA 

VULNERACIÓN DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONA 

HUMANA.", 2010) 

El análisis de constitucionalidad en la presente investigación debe 

contemplar, adicionalmente a los temas desarrollados en los capítulos 

precedentes, la particular configuración de las potestades sancionadoras en la 

Ley N° 29622, así como en el Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 

023-2011-PCM, a la luz del principio de proporcionalidad. Para tal efecto se 

utilizará el test de ponderación, particularmente, porque si bien la normativa 

referida busca determinadas finalidades constitucionales, se ha esgrimido, 

también, como cuestionamiento a la misma-entre otras razones-su afectación al 

principio de prohibición de doble persecución o sanción, o ne bis in ídem. 

(ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA FACULTAD DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA SANCIONAR POR 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FUNCIONAL Y SU RELACIÓN CON 

EL PRINCIPIO DEL “NE BIS IN IDEM”, 2014, pág. 82) 

Así, la estructura de análisis de constitucionalidad a seguirse en el 

presente acápite determinará en primer lugar el ámbito normativo del principio o 

derecho fundamental, supuestamente afectado por la Ley N° 29622, y su 

reglamento, es decir el principio ne bis in ídem o derecho fundamental a no ser 

perseguido o sancionado más de una vez por los mismos hechos y bajo el mismo 

fundamento. En segundo lugar, se verificará si la normativa en cuestión supone 

una intervención en el ámbito normativo del ne bis in idem. Si la respuesta es 
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afirmativa, entonces corresponde analizar en una tercera fase, la justificación de 

la intervención restrictiva, la misma que se realizará en función del respeto al 

principio de proporcionalidad. (ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA 

FACULTAD DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA 

SANCIONAR POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FUNCIONAL Y SU 

RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DEL “NE BIS IN IDEM”, 2014, pág. 84). 

Uno de los aspectos más importantes y conflictivos de las constantes 

intersecciones entre el Derecho Penal y el Derecho Administrativo en cualquier 

ordenamiento jurídico es, sin duda, de la compatibilidad entre las sanciones que 

ambos órdenes normativos pueden imponer a quienes infrinjan sus 

disposiciones. Ello es debido, de un lado, obviamente, a la coexistencia de 

infracciones tanto administrativas como penales en el ámbito de la protección de 

muchos bienes jurídicos y, de otro, a los difusos perfiles que el principio ne bis in 

idem, tiene en el ordenamiento jurídico. En la presente tesis, se podrá apreciar 

a lo largo de estas páginas, que el principio ne bis in idem dista mucho de ser 

unívoco en el ordenamiento jurídico peruano, pues a falta de regulación 

constitucional expresa, ha sido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional la 

que tomó la responsabilidad de perfilar el alcance y contenido de dicho principio. 

Los alcances y efectiva vigencia del principio ne bis in idem corresponde a un 

ámbito poco estudiado en el Derecho Penal Peruano, pese a que la doctrina 

administrativa, penal y procesal penal viene destacando su trascendencia desde 

los años noventa, el reconocimiento legal de este principio ha sido menos rápido, 

y si bien ahora puede decirse que la legislación ordinaria, en particular el art. 230 

de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el art. III del Nuevo Código 

Procesal Penal aprobado mediante el Decreto Legislativo N.º 957 le otorgan un 

adecuado desarrollo, acorde con la sentencia del Tribunal Constitucional de 16 

de abril de 2003 dictada en el Exp. N.º 2050-2002-AA/TC, no puede predicarse 

lo mismo de la legislación administrativa y menos de la práctica sancionatoria de 

los órganos administrativos y de la jurisdicción penal. El Derecho Administrativo, 

por su naturaleza ha contado con la potestad o facultad de sancionar a las 

personas sean naturales o jurídicas por actos que éstas cometen, imponiendo 

sanciones, sean pecuniarias o de otra índole. Por ello el Derecho Administrativo 

se ha desarrollado estableciendo diferentes campos, de regulación, fiscalización, 

protección, de garantía y de sanción. En la presente investigación, me centraré 
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en lo que respecta al Derecho Administrativo Sancionador. El escenario que 

enfrenta el principio non bis in ídem en el ámbito netamente administrativo, 

genera una serie de inconvenientes para el intérprete de la norma y también para 

el administrado común, dada la incertidumbre que resulta con la falta de precisión 

normativa. Una de las cuestiones relativas al principio en sí mismo y las 

implicaciones que tiene este postulado en el campo del Derecho Administrativo 

resultan ser no muy claros, nos referimos a los efectos que se derivan de su 

operatividad en el caso de los criterios para determinar la sanción que se debe 

imponer o el proceso que debe continuar; la materialización de la cooperación 

que debe existir entre las autoridades que concurren en la reiteración punitiva; la 

suerte de las diligencias y actuaciones adelantadas por la autoridad que cede su 

competencia. Esta situación que experimenta el principio, tiene relación directa 

con el objetivo mismo que persigue la máxima, es decir, la certeza que debe 

generar; en este sentido, es claro que uno de los fines que busca esta máxima 

es la de alcanzar la certeza que los administrados deben tener que un mismo 

hecho conduce únicamente a la activación por una sola vez del aparato punitivo 

del Estado. Y, de igual manera, a la seguridad que debe tener un individuo sobre 

las consecuencias de su actuar. De esta forma, duplicar el reproche previsto por 

el legislador implicaría un claro desconocimiento a la esencia del principio, al 

castigar o seguir dos procesos por el mismo hecho, como también al entregar un 

castigo diverso al efectivamente previsto por el hacedor de leyes. En este 

contexto, si bien el Tribunal Constitucional ha fijado los grandes lineamientos 

sobre la prohibición de la persecución y sanción múltiples, ne bis in idem, es aún 

necesario establecer reglas claras sobre el comportamiento que deben observar 

los poderes públicos, en particular la administración, para que los alcances del 

ne bis in idem material y procesal cobren efectiva vigencia. Para el análisis 

integral del postulado en el área escogida se estudia igualmente la excepción de 

la prohibición de la duplicidad sancionadora, esto es, la posibilidad de la 

reiteración punitiva en los casos en que una de las sanciones sea consecuencia 

de una relación de sujeción especial. Tanto la administración pública como el 

derecho administrativo son fenómenos que encuentran sus formas y contenidos 

en la dialéctica misma de las instituciones, producidas como consecuencia de la 

formación y consolidación del Estado; desde esta perspectiva, tanto la 

administración como su derecho pueden ser entendidos como un producto 

histórico, formado a partir de las  complejas relaciones políticas, sociales  y 
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jurídicas que se dieron en los orígenes y en la posterior consolidación y actual 

caracterización del Estado. Las relaciones de sujeción especial y general, son 

unos vínculos estrechos entre una persona y el Estado, y que implicaron, en una 

época, que el individuo quedara a merced del poder, es decir, prácticamente el 

individuo no tenía o entregaba todos sus derechos y el Estado podía hacer con 

él lo que a bien tuviere en cuanto a su relación laboral. Es un vínculo que aún 

subsiste con algunos matices y que explica la dependencia acentuada de 

algunos individuos que ostentan además de su condición de servidores públicos 

ciertos condicionamientos misionales como los militares, los policías o los 

docentes; o ciertas calidades como los reclusos, entre otros. En las relaciones 

de sujeción especial, uno de los sujetos, es siempre la Administración Pública. 

("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial 

de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 14). 

Este trabajo de investigación va a estudiar al principio de ne bis in idem, 

como principio de prohibición de doble sanción es hasta ahora un problema, 

tanto en el Derecho Penal como en el Derecho Administrativo, problemática que 

se ha venido reflejando no solo por la propia doctrina y jurisprudencia que 

desarrolla su contenido, sino en las sentencias propias del Tribunal 

Constitucional, desarrollando la identidad de fundamento como elemento de 

diferenciación por el bien jurídico vulnerado, buscando una manera adecuado de 

solución. La presente investigación tiene la obligación de sentar una base de 

entendimiento y aplicación de modo correcto y autentico del principio ne bis in 

idem, en la Justicia Penal. Realizado dicha tarea, además de centralizarnos en 

el tema de fondo y la incidencia que tiene en la Justicia Común, como dentro de 

la Justicia Popular, tratando y desarrollando, las dos vertientes que explican 

dicho principio, que no es un principio subsidiario. El presente trabajo toma una 

postura demostrando que el ne bis in idem, para seguridad jurídicamente 

hablando un principio autentico y propiamente dicho del Derecho; y a su vez 

estudiaremos la base normativa del referido principio, teniendo en cuenta al 

artículo 173 de la Constitución Política del Perú. Asimismo, debemos tener en 

cuenta que la Justicia Popular ejerce facultades como es la forma autónoma y 

democrática de organización, apoyan el ejercicio de funciones jurisdiccionales 

de las comunidades de su ámbito territorial, colaboran en la solución de conflictos 

y realizan funciones de conciliación extrajudicial conforme a la Constitución y la 
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Ley. Pero en la actualidad se ve que la Justicia Popular viene haciendo uso de 

sus atribuciones costumbristas e infringen las leyes constitucionales, los cuales 

no son de su competencia, y con esto genera inconvenientes cuando el Fuero 

Penal se avoca al conocimiento del mismo hecho o hechos de connotación 

delictiva. Para cumplir con nuestro propósito, esta investigación se estructurará 

en tres capítulos: En el primero se abordará lo referido al aspecto metodológico 

adoptado en la presente investigación. En el segundo capítulo tocaremos lo 

referente al marco teórico de la investigación, esto es: primero estudiaremos los 

antecedentes del problema, para ubicarnos académicamente en el tema a 

investigar; luego revisaremos las bases teóricas que se van a usar para el 

análisis y consecución del objetivo investigador; y terminaremos este capítulo 

con un glosario de los términos, cuya definición es importante. En el tercer 

capítulo, nos centraremos de lleno en la discusión de la problemática abordada 

en el presente trabajo. Y finalizaremos con las respectivas conclusiones y 

recomendaciones. ("Vulneración al principio ne bis in idem con la aplicación de 

la justicia popular", 2018, pág. 8). 

 

1.1.3. Antecedentes regionales: 

 

El Tribunal Constitucional ha establecido como doctrina jurisprudencial las 

reglas que deben seguir, respetar y acatar los jueces al momento de evaluar la 

razonabilidad del plazo de investigación en los delitos de tráfico ilícito de drogas 

y/o lavado de activos. En este sentido, precisó que en estos tipos penales los 

jueces deben evaluar la complejidad del asunto en función del número de 

investigados, la particular dificultad de realizar determinadas pericias o 

exámenes especiales de las actuaciones que se requieran para investigar, así 

como la colaboración de las demás entidades estatales cuando así lo solicite el 

Ministerio Público. Por esta razón y teniendo presente que los jueces han venido 

fallando en forma mecánica al momento de contabilizar el plazo de investigación 

a cargo del fiscal y como consecuencia de ello, fomentando la impunidad en el 

delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos, el Tribunal, teniendo. 

presente la obligación impuesta por el artículo 8° de la Constitución, ha 

establecido que: “En los procesos constitucionales relacionados con el delito de 

tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos en los que se haya dictado sentencia 

estimatoria de segundo grado, la Procuraduría del Estado correspondiente se 
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encuentra excepcionalmente habilitada — independientemente del plazo- para 

la interposición del recurso de agravio constitucional, el mismo que debe ser 

concedido por las instancias judiciales". De este modo, el Tribunal Constitucional 

a través de esta sentencia frena los abusos y excesos de los jueces al momento 

de evaluar la razonabilidad del plazo de investigación preliminar a cargo del 

Ministerio Público, puesto que como es de conocimiento general, existe una gran 

cantidad de investigados por el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de 

activos que en forma irregular vienen siendo excluidos de las investigaciones, a 

pesar de que la Constitución y diversos instrumentos internacionales ratificados 

por el Perú establecen que el Estado tiene la obligación de combatir y sancionar 

el tráfico ilícito de drogas y Lavado de Activo. De otro lado, el Tribunal 

Constitucional manifiesta que el principio del Nebis in ídem en materia de 

investigación preliminar es dinámico, siempre y cuando se advierta una 

deficiente labor al investigar; de igual modo, se aprecia el caso de existir una 

demanda constitucional esta pueda ser revisada por otra en cuyos fundamentos 

y derecho mejor encuadren con el objeto de emitir el debido pronunciamiento. 

(“El Recurso de Agravio Constitucional excepcional por vulneración del Orden 

Constitucional en el delito de Lavado de Activos” – STC N° 5811 – 2015 - 

PHC/TC; Caso Nadine Heredia Alarcón", 2016, pág. 11). 

1.2. Bases teóricas 
 

1.2.1. Las normas que regulan el “Ne bis in ídem” 

 
A. Constitución Política del Perú: 

 

Cuarta Disposición Transitoria y Final de la Constitución Política del Perú, 

reconoce un conjunto de convenios y tratados internacionales sobre dicho 

principio. Asimismo; en el inciso 2 del Artículo 139 de la Constitución Política del 

Perú concordante con el inciso 13 del artículo acotado nos señala que “nadie 

puede ser sancionado dos veces por el mismo hecho”. ("La Inaplicación del 

Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios 

y Servidores Públicos", 2015). 

Distinta es la situación cuando se produce la aplicación de una doble sanción, 

administrativa y penal, existiendo identidad de sujeto, hecho y fundamento. Aquí 

hay que tener en cuenta que la actuación sancionadora de la Administración se 
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debe subordinar siempre a la de los Tribunales de Justicia, luego que aquélla no 

puede actuar mientras no lo hayan hecho éstos, es decir, "la existencia del 

proceso penal constituye un óbice para la simultánea tramitación de un 

procedimiento administrativo sancionador por los mismos hechos" (Sentencia del 

Tribunal Constitucional 152/2001). ("Principio constitucional «ne bis in idem»", 

2003, pág. 3). 

Se quiere evitar, no solo que se produzca una doble incriminación, sino también 

que "recaigan eventuales pronunciamientos de signo contradictorio, en caso de 

permitir la prosecución paralela o simultánea de dos procedimientos -penal y 

administrativo sancionador- atribuidos a autoridades de diverso orden". 

(VALLEJO, 2003, pág. 3). 

"la interdicción del bis in idem no puede depender del orden de preferencia 

que normativamente se hubiese establecido entre los poderes 

constitucionalmente legitimados para el ejercicio del derecho punitivo y 

sancionador del Estado, ni menos aún de la eventual inobservancia, por 

la Administración sancionadora, de la legalidad aplicable, lo que significa 

que la preferencia de la jurisdicción penal sobre la potestad administrativa 

sancionadora ha de ser entendida como una garantía del ciudadano, 

complementaria de su derecho a no ser sancionado dos veces por unos 

mismos hechos, y nunca como una circunstancia limitativa de la garantía 

que implica aquel derecho fundamental". (VALLEJO, 2003, pág. 3). 

B. El Nuevo Código Procesal Penal: 

 

El nuevo Código Procesal Penal del año 2004, aprobado por Decreto Legislativo 

N.º 957 establece en su Artículo. III del Título Preliminar que “nadie podrá ser 

sancionado, ni procesado más de una vez por un mismo hecho, siempre que se 

trate del mismo sujeto y fundamento. Este principio rige para las sanciones 

penales y administrativas. El derecho penal tiene preeminencia sobre el derecho 

administrativo. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de 

sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015). 
 

Aspecto importante a comentar sobre dicha norma legal es la preeminencia del 

derecho penal sobre el derecho administrativo. Dicha prescripción no hace 

posible que la autoridad administrativa inicie procedimiento sancionador o 
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proceso administrativo disciplinario contra funcionario o servidor público si los 

hechos constituyen delito tipificado en el Código Penal. Acorde con lo señalado 

el Tribunal Constitucional (Exp. N° 2405-2006-PHC/TC, fundamento 8) ha 

expuesto que “(…) un mismo hecho no puede existir y dejar de existir para los 

órganos del Estado, lo que habilita a que en el supuesto de existencia de una 

dualidad de procedimientos sobre un mismo hecho, penal y administrativo, el 

órgano administrativo queda inexorablemente vinculado a lo que en el proceso 

penal se haya declarado como probado o improbado, puesto que el derecho 

penal tiene preeminencia sobre el derecho administrativo. ("La Inaplicación del 

Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios 

y Servidores Públicos", 2015) 

C. Ley N.º 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General: 

 

El artículo 230° numeral 10) modificado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 

N.º 1029, publicado el 24 de junio de 2008, establece que “No se podrán imponer 

sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el mismo 

hecho, en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y 

fundamento. Dicha prohibición se extiende también a las sanciones 

administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de continuación de 

infracciones a que se refiere el inciso 7). Inicialmente dicho artículo, que regula 

la non bis in ídem material, sólo contemplaba como ámbito de aplicación los 

pronunciamientos por el mismo hecho de una autoridad administrativa y de una 

autoridad judicial; luego con la modificación efectuada se amplió a los 

pronunciamientos de las autoridades administrativas. No es posible, entonces, 

imponer dos o más sanciones administrativas; o una sanción administrativa y 

otra penal tratándose de los mismos hechos. ("La Inaplicación del Principio Non 

Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores 

Públicos", 2015). 

D. Decreto Legislativo N.º 1094 “Código Penal Militar Policial” 

 
 

En su Artículo XIII.- Prohibición de doble incriminación: Ningún militar o policía 

será procesado o sancionado penalmente más de una vez en el Fuero Militar 

Policial cuando exista la misma identidad del sujeto, hecho y fundamento. Este 

artículo se refiere al ne bis in ídem en la justicia militar. El principio ne bis in ídem 
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informa la potestad sancionadora del Estado. En su formulación material impide 

que una persona sea sancionada o castigada dos veces por una misma 

infracción, cuando exista la identidad de sujeto, hecho y fundamento. En su 

vertiente procesal, en cambio, tal principio comporta que “nadie pueda ser 

juzgado dos veces por los mismos hechos”, es decir, que un mismo hecho no 

pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos 

procesos con el mismo objeto. A diferencia de los Códigos que lo precedieron, 

el presente Código Penal Militar Policial delimita claramente el ámbito del 

principio ne bis in ídem, al independizar la sanción penal militar policial de la 

sanción administrativa impuesta por los institutos castrenses, sin enervar dicho 

principio. El Tribunal Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que 

el principio ne bis in ídem no impide la sanción simultánea en sede penal y en 

sede administrativa de una persona por un mismo hecho, “pues el proceso penal 

y el proceso administrativo están orientados a determinar distintos tipos de 

responsabilidades”. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación 

de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015). 

E. Jurisprudencia – Exp. N.º 866-2000-AA/TC 

 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional no se ha vinculado expresamente 

a la doctrina de las relaciones de sujeción especial, sólo excepcionalmente se 

ha recurrido al argumento de la especial sujeción como medio para justificar la 

restricción o modulación de derechos distintos a los que derivan del ne bis in 

ídem. La Sentencia del Tribunal Constitucional del 10 de julio de 2002, Exp. N.º 

866-2000-AA/TC, señaló que “Por su propia condición de derechos 

constitucionales su ejercicio no es ilimitado, puesto que sus excesos son 

susceptibles de ser sancionados. Los límites que pueden establecerse por el 

ejercicio de estos derechos son varios y, como regla general, se determinan 

tomando en consideración la naturaleza de los derechos en cuestión. No 

obstante, en determinados supuestos, el legislador puede fijar una diversa clase 

de límites a tales libertades, límites cuya justificación se encuentra en las 

relaciones especiales de sujeción bajo las que se encuentran determinados 

individuos. Tal es el significado particular, precisamente, del inciso d), artículo 

23° del Decreto Legislativo N.º 276 y del artículo 138° del Decreto Supremo N.º 

005-90- PCM, que, con relación a los servidores públicos, señala la necesidad 
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de contar con autorización del superior jerárquico para ejercer las libertades de 

expresión e información” – Fundamento 3. (EXP. N.O 0866-2000-AA/TC, 2002, 

pág. 3). 

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido que en la reincidencia y la 

habitualidad, la valoración jurídico-penal trasciende el hecho como aspecto 

nuclear de la imputación, y se traslada a un hombre delincuente (uomo 

delinquente), penetrando en la esfera profunda de su personalidad y enjuiciando 

negativamente su conducción de vida en sociedad, al tratarse de un sujeto que 

revela significativa peligrosidad para los intereses sociales comunitarios; de allí 

que la agravación de la pena por estas causales no supone una vulneración de 

los principios constitucionales ne bis in ídem ni de proporcionalidad de la pena. 

(Cfr. Exp. N.º 0014-2006-AI/TC). 

 
 

1.2.2. La realidad en cuestión del “Ne bis in ídem” 

 

A lo largo de las últimas décadas el poder sancionador de la Administración ha 

ido en aumento, vinculada a las relaciones de sujeción especial que la 

Administración mantiene con determinados administrados (funcionarios, 

servidores públicos), o con bienes o actividades puestas bajo su cuidado, lo que 

GARCÍA DE ENTERRÍA (1982) denomina sanciones "de autoprotección", sino 

principalmente en cuanto a las sanciones "de protección del orden general"(p. 

148-156). Prácticamente no hay ley de carácter administrativo que no se 

complete con un régimen sancionador que incluya una tipificación de 

infracciones a sus disposiciones. Con frecuencia, el legislador ni siquiera tiene 

en cuenta que las conductas sancionadas ya estaban castigadas en el Código 

Penal o en otras leyes anteriores. El principio de ne bis in idem no es nuevo, es 

un principio antiguo y de amplia tradición jurídica que ha generado un abundante 

cuerpo jurisprudencial y doctrinal, así como numerosas intervenciones 

legislativas. No obstante, pese a este esfuerzo, no parece que estén por terminar 

de solucionarse las dificultades, carencias y complejidades de este principio de 

formulación aparentemente sencilla. Tal como ya se ha advertido, el cuerpo 

jurisprudencial existente sobre el principio de non bis in idem considerado desde 

una perspectiva general es muy extenso. De forma destacada el Tribunal 

Constitucional, se ha pronunciado sobre los que podrían ser considerados sus 
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aspectos centrales ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación 

de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 15): 

a) El fundamento y la naturaleza jurídica de la prohibición de bis in ídem; 

b) La vertiente material del principio de non bis in ídem; y 

c) La vertiente procesal del mismo. 

 
Un punto problemático que enfrenta la doctrina especializada contra los distintos 

y desordenados pronunciamientos jurisprudenciales es el estudio de la 

denominada relación de sujeción especial, tema vinculado a la relación de 

deberes que debe existir entre el funcionario o servidor público actuante con la 

propia administración pública. En esa línea de análisis, por relación de sujeción 

especial (o relación de supremacía especial) debe entenderse cuando el 

ciudadano se liga o se somete, por su propia voluntad y decisión, a una relación 

más intensa con el Estado originando plurales y distintas obligaciones-derechos, 

características que le hacen diferenciar de un ciudadano común. ("La 

Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de 

los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 15). 

Si el Tribunal Constitucional asume consecuencias similares a las que derivan 

de la tesis de las relaciones de especial sujeción, tesis que sólo ha reconocido 

aisladamente, se tiene que el principio de ne bis in idem se postula en la práctica 

como una garantía plena de los particulares y no de los funcionarios públicos, 

contra quienes suele invocarse permanentemente el argumento formal de que 

las sanciones penales son diferentes de las administrativas. Dicho de otro modo, 

los funcionarios sólo tendrían garantizada la prohibición de dos o más 

persecuciones penales por lo mismo y de dos o más persecuciones 

administrativas por el mismo injusto, no estando proscrita una persecución penal 

y otra administrativa, aunque se verifique la triple identidad porque se asume o 

se presume que ambas cumplen distintos fines o sirven a la satisfacción de 

intereses o bienes jurídicos diferentes. Esta solución discrimina a los 

funcionarios, les otorga un trato desfavorable por la restricción del derecho a ser 

perseguidos y sancionados sólo una vez por el mismo contenido de injusto, y 

que está prohibido por el art. 2 Inciso 2 de la Constitución. Si bien el funcionario 

está vinculado a una posición de garante de la cual derivan un conjunto de 

deberes especiales o institucionales conforme a su concreto ámbito de 
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competencia (Caro,2003, p.57-64), de ello no se deduce la eliminación del 

contenido esencial del derecho fundamental a no ser perseguido ni sancionado 

más de una vez por lo mismo. La vinculación a estos deberes institucionales no 

puede significar la pérdida automática de las garantías de legalidad, 

proporcionalidad, proceso debido y cosa juzgada que dotan de fundamento 

constitucional al principio de ne bis in ídem. ("La Inaplicación del Principio Non 

Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores 

Públicos", 2015, pág. 18). 

1.2.3. Antecedentes normativos: 

 

Muchas veces tenemos una concepción meramente incidental del principio del 

ne bis in ídem, sin embargo, existe un desarrollo doctrinario que demuestra que 

éste se encuentra considerado dentro de las garantías orgánicas 

jurisdiccionales, precisamente en el mismo nivel de los llamados principios de 

proporcionalidad, principio de buena fe y de seguridad jurídica, conocidos como 

principios generales del Derecho; y de los principios procesales conocidos como: 

nulla poena sine lege, nulla poena sine iudicio, presunción de inocencia, principio 

del juez natural y el del derecho de defensa. Siendo esto así, puede asumirse 

que el principio del ne bis in ídem no es subsidiario de las demás garantías que 

protegen la libertad individual, pues no es un principio accesorio, ya que no nace 

del proceso, sino que existe antes de él, es un “regulador” del proceso judicial o  

del procedimiento administrativo. De ahí su importancia en la estructura del ius 

puniendi del Estado. De acuerdo a estos conceptos, podemos afirmar, que este 

principio es el sustrato que dinamiza la entidad de la cosa juzgada o la litis 

pendencia. El ne bis in ídem viene a ser entonces, una garantía política 

protectora de la libertad individual y que sirve de sustento a estas excepciones. 

Es por ello, que las ejecutorias supremas nacionales como internacionales, 

basan sus sentencias –cuando aplican este principio- en normas 

constitucionales y en tratados internacionales de derechos humanos. ("La 

Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de 

los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 19). 

Ahora bien, cuál sería el origen constitucional del nen bis in idem en nuestro 

sistema jurídico peruano. Si hacemos un análisis de nuestra jurisprudencia, 

encontraremos muy poca información sobre el mismo. Sin embargo, se ha 
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encontrado jurisprudencia, específicamente del Tribunal Constitucional peruano 

que ha venido aplicando sistemática y coherentemente este principio, en 

procedimientos administrativos, generados en algunos casos, por el fuero 

privativo militar. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de 

sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 19). 

En estos casos, el fundamento del Tribunal Constitucional se basa en la norma 

constitucional que corresponde a las llamadas garantías jurisdiccionales, 

específicamente a lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 139º de la 

Constitución Política del Estado que señala que “Son principios y derechos de la 

función jurisdiccional (...) la prohibición de revivir procesos fenecidos con 

resolución ejecutoriada (...). Sin embargo, la pregunta que surge es, si esta 

norma constitucional abarca todo el significado que tiene la aplicación del ne bis 

in idem. Sostengo que no, la norma constitucional abarca el ne bis in idem 

material, (protección del derecho de toda persona de no ser sentenciada 

nuevamente por un hecho que ya mereció sanción), más no el procesal, 

prohibición de doble persecución. (LEAL, 2015, pág. 19). 

Asimismo, los Convenios Internacionales, recogen de una u otra forma el 

concepto del ne bis in idem. Así tenemos por ejemplo la cláusula 8.4 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como “Pacto de 

San José de Costa Rica” que señala que “El inculpado absuelto por una 

sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”. 

De igual manera, la cláusula 14 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles 

y Políticos expresa que “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por 

el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo 

con la ley y el procedimiento penal de cada país”. ("La Inaplicación del Principio  

Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y 

Servidores Públicos", 2015, pág. 19). 

1.2.4. Antecedentes teóricos: 

 
Realizando una búsqueda acerca del estudio teórico previo a nuestro tema de 

investigación, encontramos una Investigación realizada por el Dr. Eulogio Pisfil 

Chavesta (2008) en su artículo denominado “Sistematización del Principio de 

NOM BIS IN IDEM, en el ejercicio de la Potestad Sancionador de la 

Administración Pública Peruana”, se orienta a precisar que el Non Bis In Ídem o 
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ne bis in ídem, que se encuentra regulado en el Título IV, Capítulo II, Art. 229, al 

237, de la Ley 27444, no se aplica, al Procedimiento Sancionador Disciplinario 

Administrativo, teniendo en cuenta el Numeral 229.2, de la Ley 27444, el Art. 25 

del D. Leg. 276; Art. 9 de la Ley 28175, del Principio de la Primacía de la Ley 

Especial sobre la Ley General, y de la Competencia Positiva. ("La Inaplicación 

del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los 

Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 21). 

Recurriendo a los antecedentes de doctrina extranjera, citamos un autor que 

desarrolla sobre la Problemática de la Aplicación de Principio Non Bis In Ídem, 

es el Profesor en Derecho penal de la Universidad de la Coruña -España, Doctor 

Ramos Vázquez (2006), quien en su artículo titulado El principio ne bis in ídem: 

problemática de la doble sanción penal y administrativa y los vaivenes de la 

jurisprudencia constitucional española, nos menciona que uno de los aspectos 

más importantes y conflictivos de las constantes intersecciones entre el Derecho 

Penal y el Derecho Administrativo en cualquier ordenamiento jurídico es, sin 

duda, la de la compatibilidad entre las sanciones que ambos órdenes normativos 

pueden imponer a quienes infrinjan sus disposiciones.(p.34) En efecto, dicho 

principio ne bis in ídem carece de reconocimiento constitucional expreso en 

España, de suerte que sus perfiles han sido progresivamente delimitados por la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español. ("La Inaplicación del Principio 

Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y 

Servidores Públicos", 2015, pág. 22). 

En este sentido, si bien no es del todo cierto que se trate de un principio de 

estricta creación jurisprudencial, sino, más bien, de un Principio general del 

Derecho, sí es cierto que las sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional 

Español han sido las que han fijado el contenido y alcance del ne bis in idem en 

el ordenamiento español. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la 

relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, 

pág. 22). 

En nuestra escuela de Postgrado, existe una tesis para optar el Título de 

Magister en Derecho Constitucional, en donde se ha realizado estudio acerca de 

la problemática que surge por falta de criterios que garanticen superar el 

recogimiento insuficiente del Principio Non Bis In Ídem, señala la autora que el 
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non bis in ídem material y el ne bis in ídem procesal, manifiestan una 

problemática que ha trascendido en forma significativa en los procesos 

administrativos disciplinarios y penales, iniciados a los servidores públicos en la 

Región La Libertad. (Caro, 2007) ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem 

en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 

2015, pág. 22). 

1.2.5. Antecedentes jurisprudenciales: 

 

En nuestro ordenamiento jurídico se ha dejado sentado las siguientes posturas 

manifestada a través de sentencias del Tribunal Constitucional, las cuales señala 

que no existen vulneración del principio ne bis in ídem, al sancionar a las 

personas con relación de sujeción especial, citando las siguientes: Según la 

Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de abril de 2005, Exp. N.º 1204- 

2005-AA/ TC, no se aprecia violación “del principio ne bis in ídem ; más aún  

cuando, de conformidad con el artículo 25° del Decreto Legislativo N.º 276, los 

servidores públicos tienen, además de la responsabilidad administrativa, la civil 

y penal, por el cumplimiento de las normas legales y administrativas en el 

ejercicio del servicio público” (Fundamento 4). Más tajante es la Sentencia del 

Tribunal Constitucional de 28 de junio de 2005, Exp. N.º 3363-2004-AA/TC, 

considera “que las responsabilidades penales y administrativas en que puede 

incurrir un servidor o funcionario son independientes; razón por la cual, la 

existencia de un proceso penal no enerva la potestad de la Administración para 

procesar y sancionar administrativamente, por los mismos hechos, al servidor o 

funcionario que ha incurrido en falta disciplinaria”- Fundamento 3. ("La 

Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de 

los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 23). 

De esta manera, como reconocen las Sentencias del Tribunal Constitucional de 

25 de noviembre de 2004 el Exp. Nº 310-2004-AA/TC (Fundamento 4) y del 29 

de abril de 2005 el Exp. 3862-2004-AA (Fundamento 4 y 5), se consolida la 

criticable interpretación expuesta en el Caso Víctor Hugo Pacha Mamani, Exp. 

Nº 094-2003-AA/TC, según la cual “lo que se resuelve en el ámbito administrativo 

disciplinario es independiente del resultado del proceso penal al que pudiera ser 

sometido un efectivo policial por habérsele imputado la comisión de un hecho 

penalmente punible; ello, debido a que se trata de dos procesos distintos por 
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naturaleza y origen (...); el Tribunal asume (...) que el proceso administrativo 

tiene por objeto investigar y, de ser el caso, sancionar una inconducta funcional, 

mientras que el proceso jurisdiccional conlleva una sanción punitiva que puede 

incluso derivar en la privación de la libertad, siempre que se determine la 

responsabilidad penal”- Fundamento 2. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In 

Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores 

Públicos", 2015, pág. 23). 

Tal interpretación no puede aceptarse, una acumulación de sanciones que se 

justifique en diferencias formales –el origen de la sanción o el carácter de 

inconducta funcional del ilícito administrativo – o naturalistas entre las 

infracciones penales y administrativas, violenta la prohibición de bis in idem. 

Aunque en ocasiones podrá reconocerse la diferencia de intereses o bienes 

protegidos por el ilícito administrativo o penal, en cuyo caso estará justificada, 

como en el concurso ideal de delitos, la imposición de varias sanciones, no 

puede aceptarse sin más y a priori que las sanciones penales y administrativas 

son independientes y autónomas. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem 

en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 

2015, pág. 23). 

1.2.6. Fundamento del Principio: 

 

Sería erróneo pretender fundamentar el principio non bis in ídem en la institución 

de la cosa juzgada, antes bien, cabría afirmar que la relación es justo la inversa: 

la institución de la cosa juzgada material (en su efecto negativo, preclusivo o 

excluyente) tiene su fundamento en la prohibición de bis in ídem, pues es un 

instrumento procesal orientado a garantizar dicha prohibición. Se trataría de 

instituciones estrechamente relacionadas pero no plenamente coincidentes: ni la 

cosa juzgada es la única institución orientada a la salvaguarda del non bis in 

ídem; ni pretende exclusivamente esa finalidad; ni puede entrar en juego en 

casos en los que nada se ha juzgado y sin embargo la prohibición de bis in ídem 

opera igualmente, como sucede allí donde encontramos sanciones 

administrativas no recurridas que devienen firmes cuando posteriormente se 

incoa un proceso penal o un procedimiento sancionador administrativo por los 

mismos hechos. El fundamento de la prohibición de bis in ídem debe ir a 

buscarse, más acertadamente, al principio de proporcionalidad, al que aparecen 
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estrechamente vinculados, a su vez, otros dos principios constitucionalmente 

consagrados: el de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y el 

de seguridad jurídica. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la 

relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, 

pág. 30). 

1.2.7. Clasificación del Ne Bis In Ídem: 

 

El Ne bis in ídem tiene una doble configuración: por un lado, una versión 

sustantiva y, por otro, una connotación procesal. Veamos a continuación cada 

una de ellas: 

A. Non bis in material 

 

Se encuentra reconocido en la Constitución Política del Perú en su artículo 139 

inciso 13 y está referido a la cosa juzgada. ("La Inaplicación del Principio Non 

Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores 

Públicos", 2015, pág. 31). 

El enunciado de que “nadie puede ser castigado dos veces por un mismo hecho” 

significa que no es posible que recaigan dos sanciones sobre la misma persona 

por idéntica infracción. Así, en el campo administrativo estará prohibido imponer 

al funcionario o servidor una sanción adicional a la penal cuando el interés 

jurídicamente protegido en sede administrativa sea el mismo que el protegido 

por el tipo penal. No es suficiente invocar las relaciones de especial sujeción con 

la administración. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación 

de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 31). 

Se aplica dicho principio también en el concurso aparente de leyes, cuando a 

una misma persona como consecuencia de la realización de una misma 

conducta y la producción del mismo resultado, no se le puede aplicar dos normas 

distintas cuyas fundamentaciones sea la misma tutela del mismo bien jurídico. 

("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial 

de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 31). 

Respecto al ne bis in ídem material el Tribunal Constitucional ha determinado 

que no es posible que por una misma infracción el sujeto sea sancionado 

doblemente. Así, en el fundamento 19ª del Exp. 2050- 2002-AA-TC señala que 
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“(…) que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a 

las garantías propias del Estado de Derecho. Su aplicación, pues, impide que 

una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por una misma 

infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento”. Aspecto 

importante a resaltar sobre la non bis in ídem material es que tiene relación con 

los principios de legalidad y proporcionalidad (Exp. N.º 04545-2009-HC/TC, 

fundamento 2). En cuanto al primer principio el acto u omisión por el que se será 

condenado debe encontrarse expresamente establecido en la ley, así está 

establecido en el artículo 2°, inciso 24, ordinal de la Constitución Política. ("La 

Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de 

los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 32). 

B. Ne bis in idem procesal: 

 

La connotación procesal del non bis in ídem a no ser enjuiciado dos veces por el 

mismo delito la encontramos en el derecho constitucional. El fundamento de 

dicho delito la apreciamos en las exigencias de libertad y seguridad del individuo. 

El Tribunal Constitucional en el fundamento 19 b del Exp. 2050-2002- AA, señala 

que la non bis in idem procesal significa que “nadie pueda ser juzgado dos veces 

por los mismos hechos” ; es decir, que un mismo hecho no puede ser objeto de 

dos procesos distintos o, si se quiere, que se inicien dos procesos con el mismo 

objeto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimientos (por 

ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden penal) y; por otro, el inicio 

de un nuevo proceso en cada uno de esos órdenes jurídicos (dos procesos 

administrativos con el mismo objeto, por ejemplo). En el principio del non bis in 

ídem procesal está implícito, además, el derecho al debido proceso, reconocido, 

en el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, como se ha 

indicado. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción  

especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 32). 

1.2.8. Legislación comparada: 

 
A. España 

 

 
La Constitución Española en su art. 25.1 señala que “Nadie puede ser 

condenado o sancionado por acciones y omisiones que en el momento de 
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producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 

legislación vigente en aquel momento”. Esta norma constitucional ha servido al 

Tribunal Constitucional Español para resolver acciones de garantía en las que 

se han presentado vulneración al principio del non bis in ídem. Así, por ejemplo, 

el Tribunal Constitucional Español en la sentencia 77/1983 prohíbe que la 

persona pueda ser juzgada dos veces por un mismo hecho en virtud a la norma 

acotada. Y en la sentencia del Tribunal Español STC 2/2003 de 16 de enero de 

2003 se establece en su fundamento 3a) que “dicho exceso punitivo hace 

quebrar la garantía del ciudadano de previsibilidad de las sanciones, pues la 

suma de la pluralidad de sanciones crea una sanción ajena al juicio de 

proporcionalidad realizado por el legislador y materializa la imposición de una 

sanción no prevista legalmente”. También la Ley Española del Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 

30/1992, regula el principio del non bis in ídem en el Artículo 133. Señala que 

“No se podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho 

y fundamento”. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de 

sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 37). 

 

B. México 

 

Existe regulado dicho principio, en el artículo 23 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: "Ningún juicio criminal deberá tener más de tres 

instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que 

en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de 

absolver de la instancia". Las leyes penales secundarias de todo el país acogen 

este principio. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación de 

sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 38). 

 
C. Colombia 

 
El artículo 29 de la Constitución de Colombia establece el derecho a la debida 

defensa. Aunque la Constitución únicamente hace expresa la obligatoriedad de 

aplicación del non bis in ídem para violaciones al régimen penal, la Corte 

Constitucional, a través de su jurisprudencia lo ha hecho extensible a todo tipo 
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de actuación administrativa, incluyendo los procedimientos sancionatorios por 

violación al régimen cambiario, financiero, fiscal, y, en general, a todo tipo de 

actos en donde el Estado tiene la facultad de imponer sanciones a los 

administrados. Asimismo, ha sostenido la Corte Constitucional que la existencia 

de un proceso o sanción de naturaleza penal no implica el desconocimiento del 

principio non bis in ídem cuando se persigue castigar la misma conducta pero 

por violación de un régimen distinto, tal como sucede cuando un funcionario 

estatal roba dineros públicos y es responsable tanto penal como fiscal y 

disciplinariamente. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la relación 

de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, pág. 38). 

D. Argentina 

 

La Constitución Nacional no previó originalmente y de manera expresa la 

garantía del non bis in idem aunque con arreglo al artículo 33 se le ha reconocido 

como una garantía no enunciada, que surge del sistema republicano y del estado 

democrático de derecho. A partir de la reforma constitucional de 1994, con la 

incorporación a la Constitución de diversos instrumentos internacionales con 

jerarquía constitucional (artículo 75, inciso 22), entre los que se encuentra la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica) en su artículo 8 inciso 4 enuncia: "El inculpado absuelto por sentencia firme 

no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos". Con lo cual esta 

garantía ha sido reconocida con carácter constitucional. ("La Inaplicación del 

Principio Non Bis In Ídem en la relación de sujeción especial de los Funcionarios 

y Servidores Públicos", 2015, pág. 39). 

E. Chile 

 
En Chile, el art. 1 del Código Procesal Penal, titulado Juicio previo y única 

persecución, establece en su inciso segundo que "La persona condenada, 

absuelta o sobreseída definitivamente por sentencia ejecutoriada, no podrá ser 

sometida a un nuevo procedimiento penal por el mismo hecho". Esto se 

fundamenta, además del principio en comento, en instituciones como la cosa 

juzgada y la seguridad jurídica. Esta regla, sin embargo, tiene su excepción en 

cuanto existe en el ordenamiento procesal la Acción de Revisión, regulada en 

los arts. 810 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y 473 y siguientes 

del Código Procesal Penal, en este último caso sólo cuando la sentencia haya 
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condenado al acusado. ("La Inaplicación del Principio Non Bis In Ídem en la 

relación de sujeción especial de los Funcionarios y Servidores Públicos", 2015, 

pág. 39). 

 
1.2.9. Fundamentación de Ne Bis In Idem: 

 
En su contenido inicial, el principio de ne bis in ídem establece una doble 

configuración: según su vertiente sustantiva, nadie puede ser castigado dos 

veces por un mismo hecho, sujeto y fundamento y; según su vertiente procesal, 

nadie puede ser juzgado -o perseguido- dos veces por un mismo hecho, sujeto 

y fundamento. Es así como el principio se plasma en una de las más importantes 

garantías frente al Estado, restringiendo su potestad sancionadora y evitando la 

posibilidad de exponer a un doble riesgo de persecución y sanción a todo 

ciudadano. Sin embargo, lo expuesto no es de sencilla aplicación en la casuística 

por lo que surgen incertidumbres en relación a la multiplicidad de sanciones en 

diferentes ámbitos sancionadores del Estado. Es decir, qué sucede en aquellos 

casos en los que el hecho realizado contiene una sanción penal y una 

administrativa; si es posible aplicar una sanción penal cuando ya se ha aplicado 

una sanción administrativa o viceversa; si lo anterior dependerá sólo en razón de 

un mismo hecho sin tomar en cuenta al fundamento; cuál es la dimensión del 

fundamento en el principio; qué bienes jurídicos protegen el derecho penal y el 

derecho tributario sancionador; etc. ("El Principio de N e bis in idem y su 

Aplicación en el Derecho Tributario Sancionador: Controversias y Problemáticas 

Actuales", 2016, págs. 1-2). 

1.2.10. Formas de aplicación del “Ne bis in idem” desde el punto de vista 

procesal: 

 
A. Concurso entre dos formas de persecución idéntica. - 

 

Sobre esta faceta del ne bis in ídem, concordamos con lo dicho con el reconocido 

Vocal Supremo, quien “desde la perspectiva procesal, la no bis in ídem, es un  

derecho constitucional a no ser enjuiciado dos veces por un mismo delito”. A ello, 

tal como lo hace la doctrina en general, es preciso agregar que su ámbito de 

aplicación no se restringe sólo al ámbito estrictamente procesal penal, sino que 

ha de interpretarse como la interdicción de someter a un idéntico riesgo de 
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persecución al ciudadano, riesgo que puede provenir de la vía penal como 

administrativa (San Martín, 2003, p. 104) - (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI 

QUISPE , 2019, pág. 12). 

De igual parecer es el Tribunal Constitucional, el cual, al pronunciarse sobre esta 

faceta del principio, señala que: En su vertiente procesal, tal principio significa 

que nadie puede ser juzgado dos veces por los mismos hechos, es decir, que un 

mismo hecho no pueda ser objeto de dos procesos distintos o, si se quiere decir, 

que se inicien dos procesos con el mismo objeto. Con ello se impide, por un lado, 

la dualidad de procedimientos (por ejemplo, uno de orden administrativo y otro 

de orden penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada uno de esos 

ordenes jurídicos dos procesos administrativos con el mismo objeto, por 

ejemplo). (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 12). 

B. Concurso entre un proceso penal y un procedimiento 

administrador sancionar. - 

También existe non bis in ídem procesal cuando existe el riesgo de que una 

persona pueda ser perseguida por distintos sectores del ordenamiento jurídico 

de forma paralela: un procedimiento administrativo y un procesal penal. (DE LA 

CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 12). 

Este punto es uno de los que más polémica ha generado en la doctrina nacional 

y extranjera. La polémica podría dividirse en dos: aquellos que sostienen la 

prevalencia de la jurisdicción penal y aquellos que se oponen a ella por 

considerar que ello no puede optarse por esa vía de forma exclusiva. Las 

tendencias mayoritarias se inclinan por aceptar prevalencia de la jurisdicción 

penal. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 12). 

Esta teoría, desde la óptica procesal que comentamos, puede tener una 

consecuencia distinta en función a la etapa del proceso o procedimiento que se 

ha sometido al ciudadano. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, 

pág. 12). 

En primer lugar, cuando las dos formas de persecución se encuentran en trámite, 

la administración ha de suspender el procedimiento y deja aunque el caso se 

ventile en el proceso penal. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 

2019) 
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En segundo lugar, cuando ya hay una resolución de fondo, lo cual tiene a su vez 

otras dos posibilidades. Si se trata de una sentencia penal (cosa juzgada), la 

autoridad administrativa ha de suspender el procedimiento. Si se trata de una 

resolución administrativa (cosa decidida), sí se podría continuar adelante con el 

proceso penal y lo resuelto en el mismo podría tener efectos sobre lo resuelto 

por la administración. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 

12). 

Asimismo, con la entrada en vigencia el Nuevo Código Procesal Penal, que, en 

el artículo tercero de su Título Preliminar, sostiene que el “derecho penal tiene 

preeminencia sobre el derecho administrativo”, optando entonces por la 

subordinación de la administración a la justicia penal. (DE LA CRUZ MENDOZA 

& MAMANI QUISPE , 2019, pág. 13). 

A nuestro entender, la postura que sostiene la prevalencia de la jurisdicción penal 

sobre la administrativa es legislativamente correcta (tomando en consideración 

que no existen diferencias cuantitativas entre las normas penales y 

administrativas), aunque dogmáticamente equivocada. Desde una visión que 

sostiene la igualdad entre una norma administrativa y una penal, siempre y 

cuando tengan el mismo objeto de protección, dicha tesis sería manifiestamente 

errada. Es más, podría llegarse al extremo de que el mencionado artículo tercero 

atente contra el principio de última ratio del Derecho Penal, dado que al radicar 

la diferencia entre una sanción administrativa y una penal en torno a la mayor 

(norma penal) o menor (norma administrativa) puesta en peligro, entonces 

siempre va a prevalecer el proceso penal podría suceder que supuesto leves – 

que deberían ser vistos en sede administrativa – sean tratados en sede penal. 

Por ello, la única solución en este momento es la prevalencia del proceso penal 

sobre el procedimiento administrativo, siempre y cuando no se haya impuesto ya 

una sanción al ciudadano, dado que en este último supuesto si nos 

encontraríamos en una vulneración al principio de ne bis in ídem. (DE LA CRUZ 

MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 13). 

1.2.11. El “Ne bis in ídem” desde el punto de vista material: 

 
 

La segunda faceta del ne bis in ídem es lo material, la misma que veda al estado 

la posibilidad de imponer dos sanciones a una persona. Dicha prohibición tiene 
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a su vez una doble vertiente. Por un lado, quedaría absolutamente vedada la 

posibilidad de que el Estado aplique múltiples sanciones del mismo sector del 

ordenamiento jurídico (penales o administrativos) a una misma persona, por los 

mismos hechos. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 13). 

Por otro lado, está la imposibilidad del Estado de ejercer su ius puniendi contra 

una misma persona, por los mismos hechos, a través de sanciones que 

pertenezcan a ámbitos jurídicos distintos, siempre que entre las dos tengan el 

mismo injusto, ambas aplicaciones de la prohibición de la sanción múltiple tienen 

como fundamento a la conexión entre la libertad de organización del individuo y 

la seguridad jurídica. (DE LA CRUZ MENDOZA & MAMANI QUISPE , 2019, pág. 

13). 

Según este fundamento el ciudadano que ha cometido un hecho ilícito sea penal 

o administrativo y fue sancionado, tendrá la plena seguridad de que el Estado no 

lo volverá a perseguir ni lo sancionará por el mismo hecho, lo cual lo posibilita a 

organizar su vida con plena libertad, toda vez que confía en esta abstención del 

Estado, porque éste a agotó su pretensión punitiva. (DE LA CRUZ MENDOZA & 

MAMANI QUISPE , 2019, pág. 14). 

1.2.12. Identidades de “Ne bis in idem” 

 
 

A. Identidad de sujeto: 

 

La identidad de sujeto se refiere solamente al sujeto activo, no siendo necesaria 

ni relevante la presencia, en el caso en concreto, de la identidad de sujeto pasivo 

o de la persona denunciante. 

En la doctrina se plantea si es posible que una persona jurídica pueda ser 

beneficiada con la non bis in idem, en el caso de que exista una previa sanción 

contra una persona jurídica (a través del Derecho Administrativo Sancionador), 

y, por el otro, que exista una sanción contra una persona natural (a través del 

Derecho Penal), cuando ambas sanciones obedezcan al mismo hecho y 

fundamento. En el supuesto citado no se podría alegar tal violación, porque 

ambas personas (la jurídica y la natural) son sujetos de derecho distintos. De 

esta forma, sí en el proceso penal consideramos todavía vigente, por lo menos 

dentro de su visión meramente formal, el antiguo aforismo del societas 
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delinquere non potest en toda su extensión, la imposición de penas a las 

personas físicas producto de un proceso penal no debe impedir la iniciación o 

continuación de un procedimiento administrativo sancionador con el objeto de 

sancionar a la persona jurídica responsable de los mismos hechos. (NUÑEZ 

PÉREZ, 2012, págs. 87 - 88). 

 
 

B. Identidad de hecho: 

 

 
Cuando se describe la identidad del objeto o del hecho fáctico debe tomarse en 

cuenta que los aspectos nucleares básicos deben tener las mismas 

características, no importando en el caso en concreto el nomen iuris o título de 

imputación que se le denomine, por lo que esta identidad debe entenderse sólo 

desde una perspectiva fáctica y no jurídica. 

No es cierto que pueda admitirse un nuevo proceso sobre la base de los mismos 

hechos y una calificación jurídica distinta. Si los hechos son los mismos, la 

garantía del non bis in idem impide la doble persecución penal, sucesivamente 

o simultánea. La idea es que se mantenga la estructura básica de la hipótesis 

fáctica, y no tratar de burlar esta garantía a través de la introducción de algún 

detalle o circunstancia, permitiéndose así la variación del hecho. Dentro de este 

mismo contexto, se debe mirar al hecho como acontecimiento real, que sucede 

en un lugar y en un momento o período determinado, sin que la posibilidad de 

sustitución en distintos conceptos jurídicos afecte la regla, permitiendo una 

nueva persecución penal, bajo una valoración distinta de la anterior. (NUÑEZ 

PÉREZ, 2012, págs. 91 - 92). 

C. Identidad de fundamento: 

 
No cabe duda de que este es el elemento más problemático y el más importante 

en la concurrencia de la triple identidad, porque lo decisivo para hablar de non 

bis in idem se complementa con la presencia de la identidad de fundamento 

(lesión de un mismo bien jurídico o de un mismo interés protegido). (NUÑEZ 

PÉREZ, 2012, págs. 93 - 94). 
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1.3. Definiciones de términos básicos: 

 
 

a) “Ne bis in Idem”. - 

- El latinazgo que nombra al principio de ne bis in ídem es un aforismo latino 

que significa literalmente "no dos veces lo mismo". ("El Principio de N e bis 

in idem y su Aplicación en el Derecho Tributario Sancionador: 

Controversias y Problemáticas Actuales", 2016, pág. 1). 

 
- El ne bis in ídem es un principio del Derecho Sancionador del Estado, el 

cual expresa que nadie puede ser castigado o procesado o perseguido dos 

veces a razón del mismo hecho, sujeto y fundamento. (SAN MARTÍN, 

1999). 

 
b) Ocupante. - 

- El que ocupa. | Quien conquista una plaza o territorio. | La fuerza que 

ejerce la autoridad sobre el suelo conquistado. | Quien se apodera de lo 

carente de dueño. | Propietario por ocupación. (VEGA, 2014, pág. 1). 

 
c) Indebido. - 

- “Ilícito, injusto y falto de equidad.” (Real Academia Española , 2020, pág. 

1). 

- “Que no es obligatorio ni exigible.” (Real Academia Española , 2020, pág. 

1). 

- “Que no se puede hacer por ser injusto o injustificado.” (FARLEX, 2014, 

pág. 1). 

 
d) Militar. - 

- “Militar es un término con origen en el vocablo latino militāris que hace 

referencia a lo perteneciente o relativo a la milicia o a la guerra. El 

concepto, por lo tanto, se utiliza por contraposición a civil.” (PEREZ & 

MERINO, 2014, pág. 1). 
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e) Procedimiento. - 

- “El procedimiento es el conjunto de actos que se verifican en la realidad 

dentro de un proceso, que habrá sido instaurado a causa de un litigio.” 

(MONTOYA, 2019, pág. 1). 

 
 

f) Proceso. - 

- “El proceso es una sucesión de actos vinculados entre sí, respecto de un 

objeto común, que es la solución de una controversia entre partes.” 

(MONTOYA, 2019, pág. 1). 

 
g) Ocupante indebido. - 

- “Si la posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el 

que se tenía ha fenecido, entonces "se posee precariamente cuando se 

usa un bien, conociendo que es ajeno y sin intención de apropiárselo." 

("Desalojo por ocupación precaria.", 2016). 

 
h) Falta disciplinaria. - 

- Se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión voluntaria o no, que 

contravenga las obligaciones, prohibiciones y demás normatividad 

específica sobre los deberes de servidores y funcionarios, establecidos en 

el artículo 29° de la Ley. (ACEVEDO, 2015, pág. 31). 

 
i) Sanción disciplinaria. - 

- “Un mal infringido por la administración al administrado como 

consecuencia de una conducta ilegal.” (GARCÍA DE ENTERRÍA & 

FÉRNANDEZ, 2004). 

 
j) La potestad sancionadora. - 

- La potestad sancionadora sobre el personal de las entidades se rige por la 

normatividad sobre la materia. Asimismo, está regida adicionalmente por 

los principios especiales de legalidad, debido procedimiento, razonabilidad 

tipicidad, irretroactividad, concurso de infracciones, continuación de 

infracciones, causalidad, presunción de licitud y la non bis in idem. 

(MARTIN TIRADO, 2013, pág. 143). 
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k) Comodato. - 

- De esta definición se desprenden las partes del contrato de comodato 

(el comodante y el comodatario), la prestación a cargo de cada una de 

ellas (la cesión en uso que debe hacer el comodante de un bien no 

consumible y la restitución del bien recibido a cargo del comodatario) y el 

carácter temporal del contrato que suscriben ambas. (COCA GUZMÁN, 

2020, pág. 1). 
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CAPITULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 
2.1. Descripción del problema: 

 

Habiendo hecho una amplia descripción del ne bis in idem, enfocándonos en 

nuestro tema, es preciso indicar que en el Ejército del Perú los contratos de 

comodato para el uso de las casas de servicio por su personal militar se 

suscriben por un período de seis años. Al comodatario se le descuenta por 

planilla por servicios de mantenimiento “merced conductiva” del bien inmueble 

ocupado. Además, el comodatario deberá asumir los gastos de servicios que 

implique el mantenimiento de la casa y otros gastos. Por otro lado, es preciso 

señalar que, al término del contrato se debe entregar la casa en las mismas 

condiciones en que la recibió, por lo que deberá asumir los gastos de 

mantenimiento, concepto que ya había sido descontado de sus haberes por este 

servicio. En lo irrestricto del contrato de comodato no se contempla la merced 

conductiva que viene hacer un pago en dinero por ocupar la casa. 

Por otro lado, el comodatario que decida permanecer en el inmueble una vez 

vencido el contrato, y puede que en la práctica se dé por un máximo de dos años 

adicionales, permanecerá como ocupante indebido, pero con el incremento del 

servicio de mantenimiento. En caso de persistir en seguir permaneciendo en 

dichos recintos, como medida disciplinaria, se le inicia un proceso administrativo 

que muchas veces puede hacerse acreedor a sanciones conforme lo establece 

la Ley del Régimen Disciplinario, iniciándose con una sanción leve, tipificada por 

“no cumplir una orden”, cuya consecuencia sería la afectación a su carrera 

militar, siendo calificado como un demérito profesional. De persistir en la 

renuencia de desalojar el bien mueble, se le somete a una investigación, por una 

falta más grave tipificada “incumplimiento deliberado de normas y disposiciones 

de carácter general o institucional”, que conllevaría a que sea sometido a la Junta 

de Investigación de Técnicos y Suboficiales en adelante (JITSO), donde el 

Tribunal resolverá, emitiendo una resolución a través de la cual establecería la 

sanción a la que está siendo pasible. 

Es preciso indicar y como sea señalado que, el proceso disciplinario comienza 

con la notificación de un memorándum, con la finalidad que se desocupe la 

vivienda y de este modo se cumpla con el debido proceso, al hacer caso omiso, 
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le inician un proceso administrativo sancionador. De persistir con su negativa de 

desalojar la vivienda, sus derechos en la institución son afectados, tales como: 

No podrá salir cambiados de colocación dentro del territorio nacional; asimismo, 

no podrán solicitar su pase al retiro y se verán afectados algunos beneficios 

económicos que como miembros del Ejército del Perú le corresponderían, es 

decir, no podrán acceder al fondo de retiro, el mismo que viene siendo devuelto 

al personal militar, ello como forma de coacción hasta que logren regularizar su 

situación con la entrega del bien inmueble de la casa de servicio. 

De no lograrse la devolución del bien inmueble con estas formas de coacción, 

serán sometidos al JITSO, previa investigación, solicitando al Fondo de Vivienda 

Militar del Ejército (FOVIME), creada por Ley N.º 24686, remita un informe a la 

Inspectoría del Comando de Personal del Ejército (COPERE), acerca del 

Personal de Técnicos y Sub Oficiales que se encuentran beneficiados con este 

sistema de adjudicación de casas o terrenos, ello con el objetivo de poder 

determinar qué comodatarios se encuentran entre los favorecidos o no con este 

sistema, toda vez que existe personal militar que se vienen siendo perjudicados 

al no poder ser beneficiarios con una casa cada vez que son rotados a distintas 

ciudades del país, ocasionándoseles un perjuicio económico y una desigualdad 

ante este derecho, toda vez que muchos de ellos que son trasladados a otras 

dependencias territoriales no cuentan con vivienda propia ni familiares cercanos. 

Por último, es menester resaltar que todas las acciones realizadas como medida 

disciplinaria, por contraponerse a las normas de régimen disciplinario, no tienen 

fundamento en la modalidad de seudo contrato de comodato. 

 
2.2. Formulación del Problema: 

 
De acuerdo al problema antes planteado, se formula la siguiente pregunta de 

investigación ¿Cuál es la validez de las sanciones administrativas aplicadas 

a los ocupantes indebidos de las casas de servicios que pertenecen al 

personal militar activo del Ejército del Perú – agosto 2017? 
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2.2.1. Problema general: 

 
¿De qué manera se afecta el Ne bis in ídem en el personal militar 

sancionado por ocupante indebido de la casa de servicio en el Ejército del 

Perú, en el año 2017? 

 

2.2.2. Problema específico: 

 
- ¿Cuáles son las sanciones que se imponen al personal militar ocupante 

indebido de la casa de servicio en el Ejército del Perú - 2017? 

- ¿Cuál es la validez de las sanciones administrativas por infracción leve al 

personal militar ocupante indebido de casa de servicio en el Ejército del 

Perú - 2017? 

 

 
2.3. Objetivos: 

 

 
2. 3.1. Objetivo general 

 

Determinar si las sanciones administrativas aplicadas a los ocupantes 

indebidos de las casas de servicios que pertenecen al personal militar 

activo del ejército son válidas. 

2. 3.2. Objetivo especifico 

 

 
- Determinar la validez de las normas para la sanción administrativa por 

ocupante indebido. 

- Establecer si es pertinente la sanción administrativa por ocupante 

indebido. 

2.4. Hipótesis: 

 
Se afecta el ne bis in ídem al personal militar sancionado por ocupante indebido 

de casa de servicio del Ejército del Perú año – 2017. 
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2. 5. Variables: 

 
 

2. 5.1. Variable independiente 

 
 

Personal militar ocupantes indebidos de las casas de servicios de los 

miembros del Ejército del Perú en actividad. 

 

2. 5.2. Variable dependiente 

 
Ne bis in ídem. 

 
 

2.6. Definición Conceptual y operacionalización de las variables: 
 

 
VARIABLE 

 
INDICADOR 

 
INSTRUMENTO 

 
Dependiente. - “Ne 

bis in idem”; Es un 

principio del Derecho 

Sancionador del 

Estado, el cual 

expresa que nadie 

puede ser castigado o 

procesado o 

perseguido dos veces 

a razón del mismo 

hecho, sujeto y 

fundamento. (SAN 

MARTÍN, 1999, pág. 

1). 

 
 
 

 
a)  Doble persecución 

por un mismo juicio. 

 
b) Principio 

constitucional. 

 

c) Cosa 

juzgada. 

 
 
 
 
 
 
 

a) Encuestas. 

 
 

 
b) Entrevistas. 
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Independiente. - 

“Personal militar 

ocupantes indebidos 

de las casas de 

servicios de los 

miembros del 

Ejército del Perú en 

actividad.” 

“Militar es un término 

con origen en el 

vocablo 

latino militāris que 

hace referencia a lo 

perteneciente o 

relativo a la milicia o a 

la guerra. El concepto, 

por lo tanto, se utiliza 

por contraposición a 

civil.” (PEREZ & 

MERINO, 2014, pág. 

1). 

 
 
 
 
 
 
 

a) Procedimiento 

administrativo. 

 
 

b) Vulnera el 

principio de 

formalismo 

jurídico. 

 
 

c) Vulnera el 

principio de 

debido proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Encuestas. 

 
 
 
 

b) Entrevistas. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

 
Las investigaciones pueden ser básicas o aplicadas, una investigación es de tipo 

básica, porque está orientada a lograr un nuevo conocimiento de manera 

sistemática metódica, con el objetivo de ampliar el conocimiento de una nueva 

realidad, mientras que la investigación es aplicada cuando está orientada a lograr 

un nuevo conocimiento, destinado a procurar soluciones de problemas prácticos 

(Alzamora De Los Godos & Del Aguila, 2009, pág. 13); ; en tal sentido, por la 

finalidad de la presente investigación, consideramos que es de tipo aplicada, 

toda vez que se busca ampliar el conocimiento sobre el control de 

convencionalidad. 

El diseño de investigación es el plan o estrategia concebida para obtener la 

información que se desea con el fin de responder al planteamiento del problema. 

El diseño de investigación es de dos tipos, experimental y no experimental, el 

cual puede ser a su vez longitudinal o transversal, siendo los tipos del 

transversal, los exploratorios, descriptivos, correlacionales y explicativos 

causales (HERNANDEZ, 2014, págs. 127-128). De conformidad con lo señalado 

por el prestigioso investigador mexicano, el diseño de la presente investigación 

es no experimental – transversal – explicativa causal. 

3.2. Población y muestra: 

 

Se tiene una población correspondiente de 65 miembros del ejército del Perú, 

cuyo punto central de la encuesta recaerá en lo estipulado por el título referente 

a la afectación al ne bis in idem en el personal militar ocupantes indebidos de 

casa de servicio en el ejército del Perú en el año 2017; sin embargo, la muestra 

recaerá tan solo sobre 7 integrantes del personal militar del Perú. A fin de realizar 

una labor interpretativa y de análisis de contenido. 

 

 
3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 

 
 Técnica: Entrevista, encuestas, análisis documental, fichaje de 

información doctrinaria. 
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 Instrumentos: Cuestionario, cuadros estadísticos, entrevistas. 

 

 
3.4. Procesamiento y análisis de datos: 

 
 

Para la recolección de datos se seguirán los pasos que a continuación se 

detallan: 

a) Diseño y elaboración del instrumento de recolección de datos. 

b) Prueba de validez y confiabilidad al instrumento de recolección de datos. 

c) Recopilación de la información. 

d) Organización y sistematización de la información. 

e) Análisis de la información obtenida. 

f) Aprobación y sustentación de la tesis. 

 
Cabe precisar que el cuestionario se elaborará a sujetos vinculados al título de 

investigación, que son integrantes del personal militar del Perú, en el cual se 

aplicará las encuestas a un grupo reducido de 07 miembros del ejército del Perú. 

Finalmente, toda la información será procesada en forma computarizada; y 

respecto a los datos estadísticos que se logren obtener estos serán clasificados 

para la elaboración de tablas y representación en gráficos. 

3.5. Aspectos éticos: 

 
 

El presente trabajo de investigación se desarrollará bajo 3 pilares elementales, 

que permitirán elaborar un estudio satisfactorio, los cuales son: 

o Autenticidad: La información presentada será veraz. 

o Originalidad: Se respetará los derechos de autor; de forma que, se 

cumplirá con el citado de las fuentes bibliográficas empleadas para el 

desarrollo de la investigación. Excluyendo cualquier situación de plagio. 

o Objetividad: El análisis de la información se realizará aplicando criterios 

técnicos e imparciales. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

 

 
Resumen de los resultados de las entrevistas 

 
Tabla Nº 1.- Cuadro consolidado de los resultados de las entrevistas. - 

 
 

 
 

Nº 

 
 

PREGUNTA 

 
 

COMENTARIO 

 
 
 
 

 
1 

 

Para que nos diga si 

¿Ud., firmó algún tipo 

de contrato para vivir 

en la Casa de Servicio 

de la Villa Militar del 

Ejército del Perú? 

 

 
Todo los entrevistados, que son parte del 

personal militar, manifestaron que, si 

firmaron un contrato de comodato, para 

vivir en la casa de Servicio de la Villa 

Militar del Ejercito del Perú. 

 
 

 
2 

 
¿Qué tipo de contrato 

suscribió Ud., un 

contrato de arriendo o 

de comodato? 

 

De forma reiterada, todo los entrevistados 

manifiestan nuevamente que SÍ firmaron 

un contrato de comodato, mas no de 

arrendamiento. 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

¿Cuánto paga 

mensualmente? 

 

En su mayoría, 5 de los entrevistados 

afirman que abonaban mensual 70 soles 

por ocupar la Casa de Servicio de Villa 

Militar del Ejercito del Perú: mientras que, 

tan solo 2, que son la diferencia, 

abonaban 72 soles mensual. 

 
 
 
 

4 

 
¿Cómo realiza el 

pago? ¿Hace entrega 

del dinero en efectivo 

a su arrendador o le 

descuentan por planilla 

directamente? 

 

 
En absoluto, todo los entrevistados 

manifiestan que el pago correspondiente 

de la merced mensual por ocupar la casa 

se realizaba directamente por descuento 

en planilla. 
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5 

¿Y si para que le 

descuenten en planilla 

Ud., autorizó el 

descuento o el 

arrendador lo realiza 

automáticamente una 

vez firmado el 

contrato? 

 
 
 

En su mayoría, 6 de los entrevistados 

manifiestan que el descuento en planilla 

es automático una vez firmado el contrato 

de comodato. Sin embargo, solo 1 

manifestó que no recuerda. 

 
 
 

6 

 
 

 
¿Por cuántos años 

firmó el contrato? 

 

En su mayoría, 4 de los entrevistados 

firmaron por 06 años. Mientras que, 3 de 

ellos, firmaron por 05 años. 

 

 
7 

 
¿Hubo alguna adenda 

de renovación por un 

periodo igual o menor? 

 

Todos los entrevistados manifestaron, NO 

se celebró ninguna adenda, el cual todos 

denominaron como “ampliación”. 

 
 
 
 
 

8 

 
¿Una vez vencido su 

contrato Ud. Siguió 

permaneciendo en la 

casa de servicio de la 

villa militar? Diga Ud., 

el motivo ¿Por el cual 

siguió permaneciendo 

en dicha casa? 

Todos los entrevistados afirmaron que 

una vez vencido el contrato de comodato 

permanecieron en la casa de servicio de 

la Villa Militar, porque: 

- No tenían una propiedad. 

- Sus hijos estudiaban en el colegio 

de la Villa. 

- No les permitieron su traslado y 

tampoco tenían familiares. 

 
 
 
 

 
9 

 
¿Al declararse rebelde 

en dejar la casa de 

servicio de la villa 

militar Ud., fue objeto 

de alguna sanción 

administrativa 

disciplinaria? 

Todos los entrevistados manifestaron 

que, al declararse rebeldes en dejar la 

casa de Servicio de la Villa Militar, se les 

sancionó administrativamente con días 

simple. 

- A tres de ellos, con 04 días simples. 

- Y la diferencia de entrevistados, no 

establecieron días de sanción. 
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10 

 
¿Cuál fue el motivo 

que le pusieron o qué 

falta aducen que 

infringió? 

Absolutamente todo los entrevistados 

manifestaron que les impusieron falta por 

incumplimiento deliberado de normas. 

Tan solo 1 de los entrevistados estableció 

la norma en la que encuentra tipificado la 

sanción es la Ley N° 29131. 

 
 
 
 
 

11 

 
 
 

 
Una vez interpuesta la 

sanción ¿Ud. cumplió 

la sanción 

disciplinaria? 

Todo los entrevistados manifestaron que 

una vez que se les interpuso la sanción 

cumplieron con ejecutarla. 

- 2 de ellos especificaron que 

cumplieron su sanción en la unidad 

que prestaron en el servicio. 

- Y otros establecieron que de no 

cumplirse se agravaría su 

situación. 

 
 
 
 

12 

 
 
 

¿Esta sanción lo 

perjudicó en su carrera 

profesional? 

Todos los entrevistados manifestaron que 

la sanción disciplinaria que se les impuso 

si les perjudicó en su carrera profesional; 

ya que, se les disminuyó el puntaje 

afectando su nota final e imposibilitando 

su oportunidad de ascender. 

 
 
 
 

 
13 

 
¿Al continuar su 

rebeldía le hicieron 

firmar un nuevo 

contrato? ¿Diga Ud. 

por cuánto tiempo más 

firmó el nuevo 

contrato? 

 
Todo los entrevistados manifestaron que 

firmaron un nuevo contrato por 02 años. 

- Tres de ellos lo denominaron como 

una ampliación. 

- Y dos de los entrevistados, 

mencionaron que aumentaron los 

gastos en la inicial mensual. 

 
 
 

 
14 

¿Ud., paga los costos 

de la llamada merced 

conductiva o son 

incluidos en su boleta 

de pago como 

descuento en planilla? 

 
 
Todos los entrevistados manifiestan que 

lo denominado “merced conductiva”, se 

incluye en su boleta de pago como 

descuento en planilla, por el uso y disfrute 

de la casa de servicio de la Villa Militar. 
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15 

 

¿En cuánto se elevó el 

pago de la merced 

conductiva? ¿Los 

descuentos siguieron 

siendo por planilla? 

 
Todos manifestaron que inicialmente 

pagaban 70 soles, y una vez realizado el 

nuevo contrato el costo aumentó a 500 

soles y que los descuentos continuaron 

siendo por planilla. 

 
 
 
 
 
 
 
 

16 

 
¿Durante la ampliación 

del contrato de 

arriendo o comodato a 

Ud., le iniciaron un 

proceso administrativo 

disciplinario 

sancionador para 

ampliarle el castigo a 

faltas más graves que 

le perjudicarían hasta 

con el pase a la 

situación de retiro? 

De acuerdo, a lo manifestado por todos 

los entrevistados sí se les sancionó 

administrativamente, y se les envío un 

memorándum en el cual se les ponía de 

conocimiento que iban a ser investigados 

por la JITSO y SJATSO, que investigan 

por falta grave hasta con el pase a la 

situación de retiro. 

- JITSO; Junta de Investigación de 

Técnicos y Suboficiales. 

- SJATSO; Sub Jefatura de 

Administración de Técnicos y 

Suboficiales. 

 
 
 
 

 
17 

 
De pasar a la situación 

a retiro por esta 

inconducta 

presuntamente 

funcional ¿Dejaría la 

casa de servicio de la 

villa militar? 

 
Todos los entrevistados afirman que 

dejarían la casa de servicio de Villa Militar. 

Motivos: 

- Ya no existiría razones para 

quedarse. 

- O Iniciarían contra ellos un proceso 

judicial de desalojo. 

 
 
 
 

18 

 
¿Las casas de servicio 

es un beneficio que 

solo Ud., debe tener o 

debe ser compartido 

por todos los militares 

en actividad y retiro…? 

 
 
 
Todo los entrevistados manifiestan que es 

un beneficio que deben tener todos los 

militares que se encuentran en actividad, 

tienen familia o vienen de provincia. 
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ENTREVISTA 

RESULTADOS 

CAPÍTULO V: 

 
DISCUSIÓN, CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 
El presente trabajo de investigación, desarrolla la discusión en torno a los 

instrumentos efectuados, con técnicas de recolección de datos como el análisis 

documental, que nos permitirán obtener información estadística que finalmente 

evidenciará si los criterios empleados en el cuestionario de la entrevista dirigida 

a los miembros del personal Militar del Perú, cumpla con determinar la figura 

legal por ocupación de casa de servicio de la Villa Militar en función del ne bis in 

idem. Asimismo, se realizó una entrevista que estuvo conformada por 07 

miembros del personal militar, que conocen sobre el tema, en teoría y practica, 

cada técnica se aplicó con su instrumento, los cuales están en función de lograr 

los objetivos planteados. A continuación, se muestra la discusión, en relación a 

los resultados y la teoría la cual se llegó atreves de las triangulaciones. 

 

MARCO 

TEÓRICO 

En este segmento del trabajo de investigación, se 

puede apreciar el desarrollo de otros antecedentes 

de estudio, las bases teóricas, desde cómo se 

presenta el aforismo del ne bis in idem en los 

ocupantes indebidos de las casas de servicio del 

ejercito del Perú, acorde a la legislación nacional; 

asimismo, se desarrolla la teoría en función de la 

aplicación de la Ley N° 29131, referido al régimen 

disciplinario de las fuerzas armadas. 

Se observó que, de acuerdo a la encuesta realizada, 

en su mayoría de los entrevistados, han 

manifestado el exorbitante aumento de la merced 

conductiva mensual por el uso de las casas de 

servicio de la Villa Militar del Ejercito del Perú, pues 

en un inicio con el primer contrato el valor de las 

casas era de 70 soles; sin embargo, una vez 

realizado la ampliación se incrementó a 500 soles, 

tal como se puede observar en la pregunta N.º 15 

de la entrevista. 

Figura 1. Triangulación 

de la discusión. 

Uno de los instrumentos que se 

aplicó en el presente trabajo de 

investigación, son las entrevistas, 

realizada a 07 personas que 

pertenecen al ejército del Perú, 

que conocen sobre el tema, en 

teoría y práctica, acorde a sus 

labores. 
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5.2. CONCLUSIONES 

 

 
1. La validez de las sanciones administrativas aplicadas en los ocupantes 

“indebidos” de las casas de servicio de la Villa Militar del Ejercito del Perú, 

inciden en la Ley N.º 29131 – Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 

Armadas, que encuadran la conducta de resistencia a abandonar la casa 

otorgada, como incumplimiento a sus deberes, funciones y obligaciones, 

la cual se establece en la ley mencionada anticipadamente, de manera 

que estarían incurriendo en una infracción muy grave, señalada en el 

anexo N.º 3 – como “Incumplimiento deliberado de normas y disposiciones 

de carácter general o institucional”, la cual tienen como sanción seis (06) 

días de rigor-AR hasta quince (15) días AR, retraso, disponibilidad, retiro, 

baja y resolución de contrato. De modo, que el proceso administrativo se 

apertura en virtud de lo ya precisado en el presente párrafo, resultando 

aparentemente consistente, coherente y admisible. 

 
2. El aforismo y principio reconocido constitucionalmente del “Ne bis in 

idem”, afectó significativamente el desarrollo profesional de los miembros 

del Ejercito del Perú; entendiéndose, que aquellos ocupaban la casa de 

servicio de la Villa Militar y al no retirarse de esta propiedad una vez 

vencido el contrato, la sanción asignada se configuraba como una sanción 

leve “por no cumplir una orden”, teniendo en consideración que fue 

impuesta en un inicio. Para posteriormente, aplicarles otra sanción 

administrativa configurándose como una falta muy grave por 

“incumplimiento deliberado de normas y disposiciones de carácter general 

e institucional”, observándose así la aplicación de lo dispuesto por el ne 

bis in idem, que expone a no ser procesado nuevamente por los mismo 

sujetos, hechos y derechos, el cual se cumplió en estos casos. 

 
3. Se precisó que las sanciones impuestas al personal del Ejercito del Perú, 

son extensas y pueden variar, desde no poder ser cambiados de locación 

en el territorio nacional, no poder solicitar su pase al retiro, verse 

afectados en algunos beneficios, tal como: No poder acceder al fondo de 

retiro. Y a nuestra apreciación personal, una de las más graves es que se 
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vean afectados en su calificación final; ya que, aquello impide que puedan 

ascender. 

 
4. La validez de la sanción leve recae sobre la misma ley en la que se 

encuentra tipificado las “sanciones muy graves”, la cual es la Ley N.º 

29131 – Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, que 

señala en el anexo N.º 1 las “Infracciones leves”, y la conducta se 

encuadra en el numeral “I.20 – Orden/Disposiciones”, referido a no 

cumplir una orden, que tiene como sanción 1 días AS hasta 5 días AS. 

Acorde a la norma establecida aparentemente se cumple con las 

exigencias y generalidades para que se considere valido aquella sanción. 

 

5.3. RECOMENDACIONES 

 
1. Con el fin de evitar futuras dilaciones que resulten innecesarias, en la 

cuales se observen resoluciones carentes de motivación y fundamento, 

haciéndose evidente la vulneración al debido proceso, al aforismo del ne 

bis in idem y demás principios sobre los cuales se funda el procedimiento 

administrativo sancionador. Asimismo, se debe poner mayor relevancia 

en el tratamiento de las normas citadas en el trabajo y la capacitación de 

las personas que están sujetas a imponer una sanción, de modo que 

tenga conocimiento extenso con respecto a las infracciones impuestas a 

los miembros que pertenecen al ejército del Perú. 

 
2.  Se señaló durante el desarrollo del trabajo, que el uso de las casas de 

servicio de la Villa Militar del Perú, se configuran bajo la modalidad del 

contrato de comodato; sin embargo, resulta pertinente establecer que los 

miembros que se sujetan al contrato en mención pagan una merced 

conductiva mensual de s/. 70.00 (setenta) soles, e incluso posterior al 

vencimiento del contrato los costos aumentan. No obstante, es válido 

resaltar que la figura civil aplicada en mención no encuadra en la descrita 

por la misma; ya que, se dispone que el uso del bien se da de forma 

gratuita, como se observa en el Art. 1728° del Código Civil. 

Art. 1728° CC – Comodato / Definición. – 
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“Por el comodato, el comodante se obliga a entregar 

gratuitamente al comodatario un bien no consumible, para que lo 

use por cierto tiempo o para cierto fin y luego lo devuelva”. 

Razón por la que se recomienda a la Villa militar del Ejercito del Perú, que 

todos los contratos realizados y por realizarse con los miembros que 

deseen adquirir una casa para poseer durante determinado tiempo, lo 

configuren bajo la figura legal de arrendamiento – Art. 1666° Código Civil; 

ya que, en aquel si se percibe un bien por cierta renta convenida. 

Art. 1666° - Arrendamiento / Definición. – 

 
“Por el arrendamiento el arrendador se obliga a ceder temporalmente al 

arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida.” 

 

Evitando así futuros procesos por el inadecuado uso de las figuras civiles 

expuestas. 

3. El tratamiento del ne bis in idem, debe ser observado en el sentido que 

aplican sanciones reiterativas por los mismos sujetos, hechos y derecho. 

De modo, que se sugiere la incorporación de una norma en la cual se 

señale específicamente las acciones o medidas, que se imponen en razón 

de rehusarse a dejar las casas de servicio de la Villa Militar del Ejercito 

del Perú, sin que se vean afectados en su área profesional; ya que, se 

causaría una afectación a su desenvolvimiento personal y profesional de 

impedirles ascender. 

Por lo manifestado, sería recomendable establecer una sanción 

pecuniaria que ascienda conforme al tiempo e incluso de rehusarse a este 

iniciar un proceso judicial de desalojo, que sí se da en la realidad, pero en 

este caso se aplicaría directamente. 
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CAPÍTULO VII 
 

ANEXOS N° 01 

Matriz de consistencia 
 
 

 
 

PROBLEMA 

 
 

OBJETIVOS 

 
 

HIPÓTESIS 

 
 

VARIABLES 

 
 

INDICADORES 

 
 

METODOLOGÍA 

¿De qué 

manera se 

afecta el Ne 

bis in ídem en 

el personal 

militar 

sancionado 

por ocupante 

indebido de 

casa de 

servicio en el 

Ejército del 

General 

 
Determinar si las 

sanciones 

administrativas 

aplicadas a los 

ocupantes 

indebidos de las 

casas de servicios 

que pertenecen al 

personal militar del 

ejército son válidas. 

General 

 
Se afecta el 

ne bis in 

ídem al 

personal 

militar 

sancionado 

por ocupante 

indebido de 

casa de 

servicio del 

Ejército del 

 
 
 
 

DEPENDIENTE 

 
 

 
Ne bis in ídem 

 

⮚Es proporcional la 

sanción administrativa 

aplicada a los 

ocupantes indebidos. 

⮚Es      razonable       la 

sanción administrativa 

aplicada. 

⮚Es permisible la doble 

sanción por ser 

ocupante indebido. 

Por intermedio de la 

entrevista directa a dos 

miembros del Ejército del 

Perú se examinará si la 

sanción administrativa 

que se viene aplicando a 

los ocupantes indebidos 

es proporcional, 

razonable y se encuentra 

dentro del marco legal 

establecido. 
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Perú, en el 

año 2017? 

 Perú año 

2017. 

   

  
 
 
 

⮚ Determinar  la 

validez  de las 

normas para la 

sanción 

administrativa 

por ocupante 

indebido. 

⮚ Establecer si es 

pertinente la 

sanción 

administrativa 

por ocupante 

indebido. 

 
⮚ La validez 

de las 

normas 

para  la 

sanción 

administra 

ba por 

ocupante 

indebido. 

⮚ La 

pertinencia 

de la 

sanción 

administrat 

iva por 

ocupante 

indebido. 

 
 
 
 
 
 
 

INDEPENDIENTE 

 
Personal   militar 

ocupantes 

indebidos de las 

casas de servicios 

de los miembros 

del  Ejército del 

Perú en actividad. 

⮚Cómo se sabe si un 

miembro del Ejército de 

Perú es un ocupante 

indebido: 

a) Porque se encuentra 

en retiro. 

b) Porque ya no trabaja 

en la localidad donde 

fue destacado. 

c) Porque se encuentra 

en situación de 

disponibilidad. 

d) Porque se le ha 

ordenado su desalojo y 

hace caso omiso. 

e) Porque se encuentra 

separado de su 

 
 
 
 
 
 

A través de la entrevista 

se logrará determinar el 

porqué de la existencia de 

los ocupantes indebidos, 

las causales propias y el 

porqué de su renuencia 

en desalojar las casas 

militares otorgadas por un 

determinado tiempo y 

servicio específico. 
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    cónyuge y éste (a) se 

niega a desocupar la 

casa otorgada. 
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ANEXO N° 02 

CUESTIONARIO 

 
 

1. Para que nos diga si ¿Ud., firmó algún tipo de contrato para vivir en la 

Casa de Servicio de la Villa Militar del Ejército del Perú? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
2. ¿Qué tipo de contrato suscribió Ud., un contrato de arriendo o de 

comodato? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
3. ¿Cuánto paga mensualmente? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
4. ¿Cómo realiza el pago? ¿Hace entrega del dinero en efectivo a su 

arrendador o le descuentan por planilla directamente? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
5. ¿Y si para que le descuenten en planilla Ud., autorizó el descuento o el 

arrendador lo realiza automáticamente una vez firmado el contrato? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
6. ¿Por cuántos años firmó el contrato? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
7. ¿Hubo alguna adenda de renovación por un periodo igual o menor? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
8. ¿Una vez vencido su contrato Ud. Siguió permaneciendo en la casa de 

servicio de la villa militar? Diga Ud., el motivo ¿Por el cual siguió 

permaneciendo en dicha casa? 
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………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
9. ¿Al declararse rebelde en dejar la casa de servicio de la villa militar Ud., 

fue objeto de alguna sanción administrativa disciplinaria? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
10. ¿Cuál fue el motivo que le pusieron o qué falta aducen que infringió? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
11. Una vez interpuesta la sanción ¿Ud. cumplió la sanción disciplinaria? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
12. ¿Esta sanción lo perjudicó en su carrera profesional? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
13. ¿Al continuar su rebeldía le hicieron firmar un nuevo contrato? ¿Diga 

Ud. por cuánto tiempo más firmó el nuevo contrato? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
14. ¿Ud., paga los costos de la llamada merced conductiva o son incluidos 

en su boleta de pago como descuento en planilla? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
15. ¿En cuánto se elevó el pago de la merced conductiva? ¿Los descuentos 

siguieron siendo por planilla? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
16. ¿Durante la ampliación del contrato de arriendo o comodato a Ud., le 

iniciaron un proceso administrativo disciplinario sancionador para 



66 
 

ampliarle el castigo a faltas más graves que le perjudicarían hasta con 

el pase a la situación de retiro? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
17. De pasar a la situación a retiro por esta inconducta presuntamente 

funcional ¿Dejaría la casa de servicio de la villa militar? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

 
18. ¿Las casas de servicio es un beneficio que solo Ud., debe tener o 

debe ser compartido por todos los militares en actividad y retiro…? 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………… 
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ANEXO Nº 3 

CASO 
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ANEXO Nº 4 

Norma aplicada en el presenta caso – Ley N.º 29131 
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ANEXO N° 05 

DIAGRAMA DE GANTT 

 
 

 
 
 

 
ACTIVIDADES 

 
 
 

 
INICIO 

 
 
 

 
FIN 

 
 
 

 
DURA- 

CIÓN 

 
 

SETIEMBRE 

 
 

OCTUBRE 

Semana 

I 

Semana 

II 

Semana 

III 

Semana 

I 

Semana 

II 

Semana 

III 

Presentación de 

resolución 

27-09- 

2021 

26-10- 

2021 

 
 

Un mes 

      

Subsanar las 

observaciones 

27-09- 

2021 

 

21-10- 

2021 

 
 

24 días 

 

   

  
 

 

 

Presentar la 

tesis 

 
 

27-09- 

2021 

 
 

22-10- 

2021 

 

 
25 días 
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